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DEL CENTRO POBLADO DE JUNIPALCA, DISTRITO DE SAN

FRANCISCO DE ASIS DE YARUSYACAN DE LA PROVINCIA DE

PASCO DEL DEPARTAMENTCI DE PASCO".
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TERMINO§ DE REFERE

I. DEPENDENCIA QUE REQUIERE EL SERVICIO

La Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Territorial y se requiere el servicío de consultoría para ia
elaboración del expediente técnico: "CREACiON DE LOS SERVICIOS DE PROTECCION EN LA RIBIRA D[ LAS

QUEBRADAS ANTE Et PELIGRO EN EL JR. CANTERES DEL ANEXO DE TúIRAFLORES DEL CENTRO POBLADO DE

JUNIPALCA, DISTRITO DE SAN FRANCISCO DE ASIS DT YARUSYACAN DE LA PROVINCIA DE PASCO DEL

DEPARTAMENTO DE PASCO". con Código Único de lnversión N'2659794.

¡I. ANTECEDENTES

Con fecha 03 de setiembre del aña 2A24, se viabiliza mediante la unidad formuladora el proyecto
denominado; "CREACION DE LOS SERVICIOS DE PROTECCION EN LA RIBERA DE LAS QUEBRADAS AI\TE
EL PELIGRO EN EL JR. CANTERES DEL ANEXO DE MIRAFLORES DEL CENTRO POBLADO DE JUNIPALCA,

DISTRITO DE SAN FRANCISCO DE ASIS DE YARUSYACAN DE LA PROVINCIA DE PASCO DEL

DEPARTAMENTO DE PASCO". eon Cédigo Único de lnverslón N" 2659794.

III. GEN§RALIDADES:

El consultor se encargará íntegramente de todos los serviclos necesarios para los trabajos para ia
elaboración del expediente técnico del proyecto: "CREACION DE LOS SERVICIOS DE PROTECCION EN

LA RIBERA DE LAS QUEBRADAS A,NTE EL PTLIGRO EN EL JR. CANTERES DEL ANEXO DE MIRAFLORES DEL

CENTRO POBLADO DE JUNIPALCA, DISTRITO DE SAN FRANCISCO DE ASIS DE YARUSYACAN DE

PROVINCIA DE PASCO DEL DEPARTAMENTCI DE PASC0". con Código Único de lnversión N"

IV. OBJETIVO:

La contratación de un consultor natural o jurídico quien realice los trabajos para la ela
expediente técnico del Proyecto: "CREACION DE LOS SERVICIOS DE PROTECCION EN LA Rl BERA DE

QUEBRADAS ANTE EL PELIGRO EN ELJR. CANTERES DELANEXO DE MIRAFLORES DEL CENTRO POBLADÜ

DE JUNIPALCA, DISTRITO DE SAN FRANCISCO DE ASIS DE YARUSYACAI\ DE LA PROVINCIA DE PASCO

DEL DEPARTAMENTü DE PASCO". con Código Único de lnversión N" 2659794.

V" UBICACIÓN DEL PROYECTO:

Su r.¡bicación política corresponde a:

Región

Província
Distrito
Lugar

: Pasco

: Pasco

: San Francisco de Asís de Yarusyacan
: Anexo de Miraflores.

VI. DESCRIPCIéN DEL SERVICIO:

EL CON§ULTOR elabora ios estudios para ei proyecto, evaluando en campo la situación actual del
servicio para la poblacién, es más debe arnpliar, complementar, mejorar y perfeccionar Ia necesidad.
Reconocimiento de Campo, realizara la visita e investigaciones de campo en la Zona del proyecto y
zonas aledañas con fines de reconoc¡miento y formular el diagnostico, determinando ias características
generales, problemas ambientales relacionadas con el proyecto y formuiar recomendaciones.
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Estos alcances no son limitativos para fa Consultoría quien a consideración personal deberá ampliar
y/o profundizar los alcances de los servic¡os siendo responsable de todos ios trabajos y estudios que
realice para lograr el Objetivo Final.

'l La Consultora basara sus diseños de acuerdo a los análisis y evaluaciones que realice acorde
con los recursos y el terreno.

'/ Estas propuestas deberán guardar relación con las sugerencias técnicas, actividades
económicas de las comunidades.

/ Todo calculo, aseveración estimación o dato deberá estar justificado en lo conceptualy en lo
a n a lítico.

'/ La Consultora es el responsable de todos los trabajos y estud¡os que realiza precisando que las

recornendaciones que se den en los términos de referencia no lo eximen a la Consultoría de la
responsabilidad técnica de todos los trabajos y estudios que realice. En concordancia con el

proyecto equivalente.
I Asimismo, el consultor deberá presentar las especificaciones técnicas donde debe especificar

la calidad y marca de los principales materiales a usar para ejecucién de ia obra, compatible
con las especificaciones del presente térrnino de referencia y debe garantizar su durabí!idad y

adecuado funcionamiento durante el periodo de garantía de obra.

V¡I. VALOR REFERENCIAI-:

El valor referenciai para la elaboración del expediente técnico, es la suma de S/. 30,000.00

Mil con 00/100 Soles), incluido los impuestos de acuerdo a ley y todo costo que incluya la

del estudio, como se detalla a continuación.
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VIII. PLAZO DE EJECUCIÓN:

El piazo de ejecucién para la elaboración del expediente técnico, será de Cuarenta y C¡nco {45i Días

Calendario, contados a partir del día siguiente de la firma de Contrato Supletoriamente se aplicará io
dispuesto en los Arts. X83' y 184' del Código Civil, según se detaÍla lo siguiente:

Hecha la evaluación del expediente técnico, y si huhiera observaciones, el consultor tendrá un plazc no

menor de 5 Días Calendario ni mayor de L5 Días Calendario para levantar las observaciones.

IX. ALCANCES Y CONTENIDOS MÍNIMOS DEI. EXPEDIENTE TÉCNICO

Estos alcances no son limitatir¡os para el consultor o la Consultora quien a consideración personal
deberá ampliar y/o profundizar los alcances de los servicios, siendo responsable de todos los trabajos
y estudios que realice según los siguientes términos:

E-sI!relE
5e incluirán, sin carácter limitativo y a juicio deijefe de Proyecto, los siguientes acápites:
CONTEN¡DCI MíNIMO DEL EXPED]ENTE TÉCNICO:

INDICE
RESUMEN EJECUTIVO
l.L. Nombre del proyecto
1.2. Código CUI
1.3. Ubicación
1".4. Prohlemas actuales
1-.5. Características físicas
l-.6. Metas físicas
L.7. Objetivos
1.8" Breve descripcién del Proyecto
1.9. Plazo de ejecución
1"10. Poblaciónbeneficiaria
1.X1. Modalidad de ejecución
L.72. Metas físicas del proyecto
1-.13. Presupuestogeneral

^\ r.

MEMOR¡A DESCRIPTIVA
2.1 Aspectos generales
2.2 Objetivos del estudio
2.3 Antecedentes del proyecto
2.4 Descripción del área del proyecto

a. Descripción de las locaiidades de[ área de influencia

PRIMER

ENTREGABLE

Presentación, aprobación-conformidad del plan de

trabajo por el responsable de la unidad formuladora
y estudios Gerencia de lnfraestructura y

Desarrollo Territorial.

Hasta los 10 días calendario,

posteriores a la firma del

contrato yfu orden de

servicio.

SEGUNDO

ENTREGABLE

Presentación, aprobación y aprobación mediante

acto resolutivo del estudio definitivo por el

responsable de la unidad forrnuladora y estudios -
Gerencia de I nfraestructura y Desarrollo'Ierritorial.

Hasta los 35 días calendario,

posteriores a ia apr"obacién

del plan de trabajo.

ll.
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b. UbicaciénEeográfica
c. Altitud del área del proyecto
d. Condicionesclimatológicas
e. Vías de acceso
f. Actividades económicas y sociales

2.5 Descripción del proyecto en lngeniería.
2.6 Criterio de diseño para el desarrollo del proyecto
2.7 Norrnas aplicables
2.8 Objetivos y Metas Físicas.
2"9 Descripción Técnlca del Proyecto
2.10 Conclusiones sobre los resultados de los estudios de ingeniería básica
2.1,L Presupuestos de obra
2.LZ Cronograma de actividades
2.13 Modalidad de Ejecución de Obra
2.14 Plazo de Ejecucién

ESTUDIOS BASICO§ DEL PROYECTO
3.1 E§TUDIO TOPOGRAF¡CO

lnforme de georreferenciación enlazado a la Red Geadésica Nacianal - Sistema üfieialWGS-84.
a" Memoria DescriptivaTopográfico.
b. Metodología.
c" Red de Control Horizontal
d. Red de ControlVertical
e. Procesamiento
f. Conclusiones y Recomendaciones
§. Anexos

3.2 E§TUDIO DE MECANICA DE §UELOS Y GEOTECNICA
Easada en el carrecto procedimiento del Articula N' 15, pragrürnds de explaración de
ensayos de laboratorio, según los indicadores de la TABLA N" A6 de la norma técnicq
a\a.

a. Objetivos y alcances
b" Generalidades.
c. lnvestigación de Campo
d. Ensayos de Campo y Laborator¡o
e. Zonificación de Suelos
f. Perfilesestratigráficos
C. Análisis de cimentación
h. Plano de ubicación de las calicatas.
i. Resultados de los ensayos
j" ConclusionesyRecomendaciones.
k. Anexos

3.3 ESTUDIO DE HIDRAUL¡CO E H¡DROLOGICO.
3.4 ESTUDICI DE ANALISIS DE RIESGO Y VULNERAEILIDAD
3.5 ESTUDIO DE CANTERA Y D¡SEÑO DE MEZCLA
3.6 ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL:

Basodo en las normas de la Ley N" 27446, Ley del sistema nocional de evoluación de impacto
ambiental.

1". Aspectos Generales
2. Marco legal
3. Categorización
4. Descripción del proyecto
5. Diagnostico socio-Ambiental del área de influencia del proyecto
6. lrjentificación y Evaluación de impactos ambientales potenciales
7" Fian de Manejo Socio-Anrbiental
B. Plan de Contingencia

llii, : Il.!r lLl ::lr|Iirllt|tl\r' Y;Unides har€mos historia...l
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L Plan de Monitoreo
10. Plan de Cierre y Abandono
1-0. Presupuesto del Estudio de lmpacto Ambiental
11. Conclusiones y recomendaciones
12. Anexos.

IV

v

vl.
vil.

vut.

lx.

x.

xt.

DlSEÑO
4"1 DISEÑO DE CALCULO ESTRUCTURAL {si correspondiese).
4.2 DISEÑO DE MURO Y CALCULO ESTRUCTURAL

Bossdo en el correcto procedimiento de la normo técnica peruüna E-AZA

E§PECIFICACIONES TÉCN ICAS

5.1. Especificaciones Técnicas Generales.
5.2. Especificaciones Técnicas específicas.

PLANILLAS DE METRADOS.
PRESUPUESTO:
7.1 Resumen de Presupuesto General
7.2 Fresupt"resto de Obra.
7.3 Análisis de precios unitarios.
7"4 Lista de cantidades de materiales e insumos.
7.5 Listado de subpartiCas
7"6 Relación de lnsumos
7.7 Forr¡ulas Polinómicas
7.8 Desagregado de Gastos generales fijos y variables
7.9 Gastos de supervisién.
7.!O Resumen de desagregado General

CÁLCULOS JUSTI FICATORIOS:
8.1 Cálculo de flete terrestre de materiales
8.2 Cálcuio de flete Rural
8"3 Análisis de gastos de movilización y desmovilización de equipos y maquinarias

CRONOGRAMAS DE EIECUCION:
9.1. Cronograma valorizado de avance físico de la Obra
9.2 Cronograma de adquisición de rnateriales y equipos
9.3 Programación de Obra PERT-CFM
9.4 Cronograma de ejecución (Diagrama de GATT)

PLAN DE CAPACITACION EN OPER.ACIóN Y MANTENIMIENTO
10.1 Metodología del Plan de Capacitación
10.2 Cronograma de Actividades del Plan de Capacít:ción
10.3 Presupuesto del Plan de Capacitación

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD, SEGÚN LA NORMA G.OsÜ

11.1 Consideraciones:
LL.2 lustificación:
11.3 Objetivos
LL.A Generalidades
11.5 Desarrollo del estudío del plan
LL.6 Conclusionesyrecomendaciones

PLANOS Y DETALLES
1.1 PLANOS DE UBTCACTóru v lOCsr-rZACrÓN

L.1.1 PLANo DE UBICACIÓN Y I-OCAL¡ZACÍÓN con escalas correspondientes.
L.L.Z PLANO TOPOGRAFICO (planta, cortes longitudinales y transversalesi

}]i,JRA¡- Y
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1.1.3 PLANO DE ZONAS EXISTENTES Y DEMOLICIONES (Si hubiese)

1.2 PLANOS DEL PROYECTO

L.Z.L PLANO CLAVE DEL PLANEAMIENTO GENERAL
7.2.2 PLANO DEL PLANTEAMIENTO ARQUITECTONICO
1,.2,3 PLANO DE DISEÑO ESTRUCTURAL
1.,?",4 PLANO DE DETALLE DE ZAPATAS
L,2.5 PLANO DE OBRAS DE ARTE

L.2.6 PLANO DEL AREA RECREACIONAL {si correspondiese).
1,.2.7 PLANO Dt LA RED DE DRENAJE {sicorrespondiese).
1.7.8 pLANO DE LA RED DE ALCANTARILLA (sí corresponde).
1,2",9 PLANO DE DETALLES CONSTR[.,'CTIVOS - DETALLES.

1.7.10 pLANCI DE ESTRUCTURAS Y/0 OBRAS DE ARTE Y/0 ESCALERAS {Si lo correspondiese}.
T,?.1"1. PLANO DE UBICACIÓN DE CANTERAS
1..2.12 PLAI\O DE UBTCACTÓN DE BOTADERCI (CF.OQUTS)

1.3 PLANOS DE EqUIPAM¡ENTOS
1.3.1 PLANO DE PLANTAY PERFILES (Si io hubiesei.
1.3.2 PLANO DE SECCIONES Y DETALLIS DE LOS MUEBLTS Y/CI CALLES (Si lo hubiese).

1.3. PLANO DE CANTERA (CROaUTS)

ANEXOS:

5e adjuntará al expediente técnico mínimamente lo siguiente

Mínímo 03 cotizaciones de materiales, equipos y maquinarias de mayor incidencia
Acta de disponibilidad de terreno y/o donacién por las comunidades del área a intervenir
Acta de terreno para la utilización del Botadero.
Documentos que autoriza el uso de canteras.
Panel fotográfico precisando leyenda adecuadamente de los trabajos en campo y visitas
mínimo 1"0 foto fotográficas.
h/lano de obra según CAPECO YIO CONSTRUCCION CIVIL
Certificado de lnexistencia de Restos Arqueológicos {ClRAi o Plan de Monitoreo Arqueológico {PMA}
Otros documentos inherentes al Estudio Social.
Declaración de habilidad de los profesionales intervinientes al proyecto.

fiIOTA: El Expediente completo debera estar firntada en cads una de sus hojas por el jefe de Prayecta y sa

especiulista responsable de su elaboración y el entregable que correspanda, en un {0L), ejemplar original, {A2)
copias + un (01) Cd con los orchivas digltales, según características requeridos de presentación, es deci¡.

FOLIADO, FIRMADA, Y COLCIR ROJ1 los archivodores {bien forrado can previa lamo y carataiü). Por Íe
aprobación la €mpresa Cansultara a Consultoría deberú presentar un (01") Original asimisma la Gerencia de

lnfraestructura y Desorrolla Territorisl dard previa conformidad de las servicias.

X. NORMAS Y REGLAMENTOS.

La elaboración del expediente técnico del Proyecto: "CREACION DE LOS §ERVICIOS DE PROTECCION EN

LA R¡BERA DE LAS QUEBRADAS ANTE EL PELIGRO EN EL JR. CANTERES DEL AI\EXO DE MIRAFLORES DEL

CENTRO POBLADO DE JUNIPALCA, DISTR|TO DÉ SAN FRANCISCO DE ASIS DE YARUSYACAN DE LA

PROVINCIA DE PASCO DEL DEPARTAIVIENTO Dt PASCO". con Cédigo Único de lnversión N" 2659794, se
realizará con las consideraciones que estíme pertinente ei consultor a las Disposiciones Legales y
Nr:rmas Técnicas vigentes :

,1 Reglamento Nacional de Edíficaciones.

'/' Normas sobre consideraciones de mitigación de riesgo ante cualquier desastre lNDEC|.

,/ Normas de Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento.
,/ Normas de Ministerio de Salud.

'/ Constitución Política del Perú.

I
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/ ^t t,r' Código Civil.

{ Y otros que se estime conveniente.

XI. PRESENTAOóN DEL EXPEDIENTE TECNrcO.

a! El consultor presentara dentro del plazo establecido el Expediente Técnico Definitivo, materia de

sus servicios a través de Mesa de Partes de la Municipalidad Distrital de San Francísco de Asís de

YARUSYACAN de la forma siguiente:

,/ Un ejemplar impreso y un archivo magnético en CD del estudio para su verificacién.

'/ Una vez aprobado el estudio presentara 01- ejemplar en original con sus respectivos medios

magnéticos (CD). lmpresos con fotos a color. (Los planos originales, tendrán las dimensiones

fijadas por las Normas Peruanas reconnendadas en A-1" como máximo y serán presentadas en

papel bond, Toda la información será presentada en formatos MS Word para textos, Excel

para hojas de cálculo, Microsoft Project para la programacién, AutoCAD para planos y S10 o

CPOC para los costos y presupuestos.

b¡ Para que sea procedente el pago, será indispensable que tantú los documentos impresos como el

medio magnético hayan sido entregados y que estén debidamente suscrito por los profesíonales

responsables de su elaboración.
,q\1AL

XII. FORMA DE PA6O.

Para efecto del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el consuitor, la Entidad
contar con Ia documentación y los pagos del consultor se efectuarán al obtener Ia aprobac
la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Territorial y su conformidad"

Cuadro N'02: Po de del

REQUISITOS PARA EL PAGO CORRESPONDIENTE:

,/ Carta de solicitud de pago
,/ Copia de DNI del consultor.
,/ Contrato y1u orden de servicio
./ R.esolución de aprobación de expediente técnico {Origínatylo Fedateado}

'/ Ficha RUC
,/ RNP
,/ Vigencia de Poder (si lo requiere)
,/ CDs * Digital del expediente técnico.

PLAZO

25%

Presentacíón, aprobacién-conformidad del plan cie

trabajo por el responsable de la unidad formuladora

y estudios Gerencia de lnfraestructura y

Desarrollo Territorial,

Hasta los 10 días calendario,

posteriores a la firma dei

contrato y/u orden de

servicio.

75%

Presentación y aprobación mediante acto resolutivo

del estudio definitivo por el responsable de la

unidad formuladora y estudios - Gerencia de

Infraestructura y Desarrollo Territorial"

Hasta los 35 días calendario,

posteriores a la aprobación

del plan de trabajo"

;Ú1.. Ll ii il!..'üI-i-,.,iyl iT it,1:lr.rl i;UnEclos harÉrü*§ historia..-l
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XII I. REQUISITOS MíNIMOS DEL COf\ISULTOR.

EL CONSULTOR, deberá ser una persona natural o jurídica, quien deberá contar con el RlrlP vigente en la

especialidad de Servicios, la misma que corresponde al objeto de la convocatoria. El proveedor deberá

acreditar los siguientes requisitos como mín¡mo:

,/ Para el desarrollo del presente Servicio, se requerirán los servicios de una ernpresa consultora

{persona jurídica) o de un profesional independiente {persona natural}, con inscripción vigente en ei

Registro Nacional de Proveedores. El certificada de inscripción del Postor debe estar vigente a la

fecha de inscripcién, presentación de propuestas y a la fecha de suscripción del contrato u orden de

se¡'vicio.
,/ La consultoría será persona natural y/o jurídica y no debe estar impedido de contratar con el

estado.
,/ Deberá contar con Registro Nacional de Proveedores vigente en la especialidad de servicio de

consultoria y afines.
,/ El consultor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a (0a) veces el valor

referencial de la contratación, por la contratación de servicios de consultoría de obra iguales y/o

simiiares ai objeto de la convocatoria, durante los diez i10) años anteriores a la fecha de ia
presentación de ofertas que se computarán desde la fecha de la conformldad o enrisión del

comprobante de pago, según corresponda.

d El consultor deberá contar con una direccién de correo electrónico y nurnero teléfono fijo
celular que servírán para las coordinaciones y1o notificaciones necesarias.

,l La consultoría será directamente responsable de la calidad de los servicios que preste y

idoneidad del personal a su cargo, asícomo del cumplimiento de la programación, logro oportu

de las rnetas previstas y adopción de las previsiones necesarias para el fiel cumplimiento dei

contratr}.
,/ 5e considera servicios de consultorías similares a los siguientes: Elaboración de expedientes

técnicos y/o estudios definitivos de las obras de creación/o construccién y,/o meionamientos y/o
amptiaciones y/o rehabilitaciones en defensas ribereñas yfo muro de contención, rehabilitación

de defensas ribereñas y/o afines a la contratación.
I Acreditación la experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de {i}

contratos u órdenes de servicir¡s y su respectiva conformidad o constancia de prestación; cualquier

otro documento enritido por Entidad dei sistema financiero que acredite el abono o ¡'nediante

cancelac¡ón en el mismo comprobante de pago.

La consultoría o consultor de obra, deberá contar con los siguientes profesionales requeridos Bara la

fr:rmulacién del estudio.

l§rE QE PRoYEeIg
INGET{¡ERO CIVIL O ARQUITECTO
{ lngeniero Civil o Arquitecto, con 02 años desde fa colegiatura, sustentado con título profesianal

(coPlA).
r' Haber r-ealizado Consultoría de expedientes técnicos y/o perfil técnico, como mínimo 02 (dos)

proyectos se sustentará con copia de! contratc, y/o constancia del serviciü describiendo el Nombre

del Proyecto y/o Resolución de Aprobación del Expediente Técnico y/o viabilidad de perfil técnico.

'/ Copia de DNl.

,/ Copia de Certificado de Habllidad

RTiRÁt Y
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I Copia de Diploma de Colegio Correspondiente.

EqL'IPAMIENTO MiNIMO:
il Consultor, deberá contar con los siguientes equipos como mínimo, pudiendo ser propios o alquilados.
Los cuáies serán acreditados con declaración jurada ylo promesa de alquiler según corresponda.

"/ Una (01-) Computadora Portátil.

'/ Una {01) lmpresora.

xlv

Así mismo deberá consignar una dirección de correo electrénico válido y activo para la comunicación
directa con la Gerencia lVlunicipai, la misma que será igual de válida para cualquier tipo de notificación
pcr parte de la entidad,

RESPONSABILIDADES DEL CONSULTOR:

El consultor asumirá la responsabilidad técnica total de los servicios profesionales prestados para la

elaboración del EXPEDIENTE TÉCNICO. Las fallas, defectos u omisiones en la prestacién del servicio
materia de ia presente consultoría serán de responsabilidad del consultor.
,/ El consultor se obl¡ga a absolver las observaciones que le formule la entidad respectiva, en caila

fase de la elaboración dei EXPEDIENTT TÉCNlCCI,

I El CoNSULToR también será respansable por la precisión de los Metradas del proyecto, los

cuales deben estar dentro de un rango razonable de los Metrados reales de obra.

XV. GARANTIA DEL CONSULTOR POR PRESTACION DE SERVICIO

Aplica io dispuesto en el artículo 40s de la Ley de Contrataciones del Estado. A,símismo, la garantía

calidad de los trabajos efectuados por EL CONSULTCIR no será inferior a tres (1) año desde la fecha
aprobacién final del Estudio otorgada por LA ENTIDAD.

En especial, y sin carácter limitativo, esta garantía involucra la responsabilidad jurídíca sobre todos los
contenidos establecicjos en el presente doe umento. EL CONSULTOR asume ante LA ENTIDAD el compromiso
permanente de absolver o subsanar, oportunamente, cualquier observación o consulta referida al servicio o

documentación que prestara y elaborara para este, en las oportunidades que sean necesarias.

XVI. PENALIDADES

5i EL CONSUI-TOR incurre en retraso injustificadc en la prestación del objeto del contrato, LA ENTIDAD le

apiica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo a ia siguiente fórmula

Penalidad Diaria =
0.10 x klonto

F x Plazo en días
Dónde:
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o;
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta {60) días.

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONSULTOR acredite, de modo objetivarnente sustentado, que
el rnayor tiempo transeurrido no le resulta imputable, Esta calificaciún del retraso como justificado N0 da
lugar ai pago de gastos generales de ningún tipo, conforme ei artículo 133 del Reglan-lento de la Ley de
Contrataciones del Estado.
Las penalidades se aplicarán por los siguientes conceptos:

¡ Retraso en la presentación del Expediente Técnico dentro de la fecha prevista según cüntrato u
orden de servicio.

o Retraso en la entrega de subsanaciones de observaciones dentro del plazo con que cuenta el

CONSULTOR, según lo previsto en el contrato u orden de servicio.

I
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Estas penalidades se deducen de los pagos a cuenta o del pago final, según corresponda; o si fuera
se cobra del ¡¡onto resultante.
EI monto máximo de penalidad que se puede apiicar al Consuitor es del 10% del monto del contrato;
Entidad puede disponer RESOLVER Et CONTRATO POR INCUMPIIMIENTO si llegase a prodLrcirse tal hecha.

xvil OBLIGACIONES DEL CONSULTOR

'/ Es responsabilidad del CONSULTOR conformar un EQUIPO TÉCNICO calificado y con experiencla

profesional, quienes serán Ios únicos responsables por un adecuado planeamiento,

programación, conducción y resultacio parcial y final de los estudios, diseños, y en general, de

la calidad de los servicios que preste y de la idoneidad del personal a su cargo, así corno de!

conteniclo del EXPEDIENTE TÉCNICO, que deberán ser elaborados en concordancia con los

estándares actuales de diseño en todas las especialidades de ingeníería y arquitectura.

',/ El consultor cuando la IVlunicipalidad Distrital de San Francisco de Asís de Yarusyacan, solicite

información sobre el avance de la ejecucíón de los estudios, así mismo entregara información y

luego termino de los trabajos correspondíentes.
{ Asimismo, EL CONSULTOR y su equipo está obiigado, en caso de ser requerido, a absolver

cualquier aciaración o corrección, por lo que l\O podrá negar su asistencia, de lo contrario se

comunicará su negativa al Tribunal de Contrataciones del Estado y/o a Ia Contraloría General de

la República, a efectos legales, en razén a que el servicio prestado es un acto administrativo por

el cuattiene (07) siete años de responsabilidad ante el Estado.

{ Ei contratiste seleccionado, será responseble del plenteamiento, programación condueción de

estudios diseño en general, por la calidad técnica de todo el estudio que deberá ser ejecutado

en concordancia con los estándares actuales de diseño en todas las especialidades cle lngeniería

relacionadas con el estudio, pianteando métodos constructivos para ia obra.

FORMA DE

CÁLCULO

A. En caso culmine la relación contractual entre
ei consultor y el personal ofertado y tra Entidad
N0 haya aprobado la sustitución del personal
por n0 e umplir con la experiencia y

calificaciones requeridas.

Una (1) UIT

vigente, por cada

día de ausencia

del personai.

Según informe de Evaluación por la

Gerencia de lnfraestructura y
Desarrallo Territorial o quien haga a
sus veces de evaiuador.

B" Subsanar las observaciones fuera de plazo

otorgado.

CI.s de ia UIT
vigente, por cada

día de atraso.

Según inforrne de Evaluación por la
Gerencia de lnfraestructura y
Desarrollo Territorial o quien haga a

sL¡s veces de evaluador.

C. lncurrrpiimiento a la información requerida o
informacién complementaria al estudio.

0"5 de la UtT

vigente, por cada

día de atraso.

Según informe de Evaluación por la

Gerencia de lnfraestructura y
Desarrallo Territorial o quien haga a
sus veces de evaluador,

D. incumplimiento al plazo de entrega fuera de
plazo informacién complementaria.

0.25 de la UIT

vigente, por cada

día de atraso.

Según informe de Evaluación por la

Gerencia de infraestructura y
Desarrollo Territorial o quien haga a

sus \leces de evaluador.

E. La subcontratación sin la autorización de la

entidad.

0,25 de la UIT

vigente, por cada

día de atraso.

§egrin informe de Evaluación por la
Gerencia de Infraestructura .y.
Desarrollo Territorial o quien hagá.a,

sus veces de evaluador, ,"',:--
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/ La revisión y aprobación de los documentos y planos por parte de la ENTIDAD, durante el

proceso de elaboración del Expediente Técnico y sus etapas, así como ia aprobación FINAL NO

CONVALIDARÁ los desajustes, errores u omisiones, ya que serán de exclusiva y única

responsabilidad dei CON§ULTOR, por la obligacién vinculada al contrato que suscribirá con la

institución; por lo que, EL CONSULTOR será el únicr: responsable de Ia calidad técnica del

contenido del mismo.
{u En atención a que EL CONSULTOR es el responsable absoluto del expediente técnico que reaiiza,

será responsabie por la precisión de los metrados del proyecto, los cuales deben estar dentro

de un rango razonable de los metrados reaies de obra, para la ejecución de los mismns,

'/' Los planos y docurnentos de todas ias presentaciones deberán ser debidamente foliados,

sellados y fírmados por ei profesional responsable de cada especialidad de acuerdo a la

propuesta presentada por el consuitor en ei proceso de selección, con deljefe del estudio, del

Proveedor del Servicio ylo representante legai, siendo considerado como requisito

imprescindible para proceder a su revisión.

'/ Es responsabilidad deICONSULTOR, el curnplimiento de la programación de las metas previstas

y de adoptar las medidas necesarias o correctivas para su cumplimiento.

'/ N0 se considerará recepcionada el lnforme, en su etapa correspondiente, cuandc se enc

INCOMPLETOS o de escaso desarrollo.
'/ La suscripción dei contrato y,/u orden de servÍclo con la ENTIDAD y EL COÍIISULTOR, rep

la aceptación completa de ios presentes Términos de Referencia, en los aspectos

técnicos y administrativos, concernientes entre otros, al monto, plazos ofertados,

desarrollo y sus condiciones, los misrnos que posteriormente no deberán ser cuestionados por

ninguna razén ajena, en conformidad con lo estipulado en la Ley.

XVII¡" OBLIGACIONES POR PARTE DE LA ENTIDAD
./ La Entidad tramitara el pago correspondiente a la Conformidad y viabilidad, según se detalla en ei

ítem Forma de Pago.
-/ Otrcls que se considere necesario.

xrx. vrclos ocrjt-To§
/ La recepción conforme de ia prestación por parte de la entidad NO enerva su derecho a reclamar

posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por la ley de contrataciones
del Estado y su reglamento, el plazo máximo de responsabiliciad del contratista es de 03 años contado
después de la conformidad.

i EL CONSULTOR NO podrá transferir parcial, ni totalmente las obligaciones contraídas en el contrato,
producto del presente, siendo su entera responsabilldad de ejecución y cumpiinriento de las

obligaciones establecidas en el mismo.

\/ EL CONSIJLTOR, es el responsable por la calidad y contenido ofrecida y por los vicios ocuitos del

servicio ofertado, por un plazo mínlmo de tres {1) año, contados a pai"t¡r de la aprobación final dei

Estudio otorgado por LA ENTIDAD.

I EL CONSULTOR se compromete expresamente a subsanar o rectificar, los documentos que presente,

si estos son observados.

{ EL CONSULTOR no podrá negarse a cumplir estos comprom¡sos bajo ninguna excusa, salvo casCIs

fortuitos o fuerza mayor debidamente comprobada.

E
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